
GUÍA PARA DEJAR A LOS 
NIÑOS SOLOS EN CASA
Una de las mejores maneras de mantener seguros a sus hijos es asegurarse de que 
estén supervisados por un adulto u otro cuidador. Siempre debe seguir las directrices 
que se presentan abajo. Si no sigue estas reglas, los trabajadores sociales de Protección 
Infantil podrían intervenir.

Directrices de 
supervisión:

Menores de 8 años	  
Nunca deben quedarse solos.

De 8 a 10 años  
Pueden quedarse solos 
menos de 3 horas.

De 11 a 13 años 
Pueden quedarse solos  
menos de 12 horas.

De 14 a 15 años
Pueden quedarse solos  
menos de 24 horas.

De 16 a 17 años 
Pueden quedarse solos 24 
horas o más si tienen un 
plan de emergencia.

Los niños menores de 11 años nunca deben cuidar a tros 
niños. Para niños de 11 años en adelante, aplican los 
mismos límites de tiempo indicados arriba. Por ejemplo, 
un niño de 12 años no puede cuidar a un niño de 4 años 
por más de 12 horas.

Consejos de seguridad:
Siempre guarde o saque las armas de fuego del domicilio.
Coloque un número de teléfono visible para que sus hijos  
puedan llamar en caso de emergencia
Informe a sus vecinos que sus hijos están solos en casa.
Llame o envíe mensajes a sus hijos varias veces mientras  
usted no esté.
Enseñe a sus hijos cómo cerrar con llave puertas y ventanas.
Haga un plan de emergencia con su hijo en caso de que  
tenga que salir de la casa.
Deje claro a sus hijos qué artículos no deben tocar ni usar  
mientras usted no está (por ejemplo, horno, cuchillos, etc.).

Otros factores que influyen en cuándo se puede dejar a  
un niño solo incluyen la edad del niño, capacidad mental,  
nivel de madurez, y la disponibilidad del padre, tutor o  
cuidador designado para comunicarse con el niño por  
teléfono o en persona.

Para más información, visite www.DakotaCounty.us  
(busque “child supervision”).
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